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CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 23 de marzo
de 2016, las 13h01.- Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución de la
República aplicables al caso, el Art. 197 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional y el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte
Constitucional en sesión ordinaria de 11 de noviembre de 2015, la Sala de Admisión
conformada por la jueza y jueces constitucionales Ruth Seni Pinoargote, Alfredo Ruiz
Guzmán y Manuel Viteri Olvera, en ejercicio de su competencia AVOCA conocimiento
de la causa No. 0421-16-EP, acción extraordinaria de protección presentada el 29 de
febrero de 2016, por Tania Patricia Loyola Morcano, ofreciendo poder o ratificación de
Xavier Cárdenas Moncayo, Director General del Servicio de Aduana del Ecuador.
Decisión judicial impugnada.- En ejercicio de la acción consagrada en los artículos 94
y 437 de la Constitución de la República, el demandante formula acción extraordinaria
de protección en contra del auto de 2 de febrero de 2016, dictado por la Sala de
Conjueces de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia. Término para
accionar.- La presente acción extraordinaria de protección es propuesta contra una
decisión que se encuentra ejecutoriada, y dentro del término establecido en el Art. 60 de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en
concordancia con el artículo 46 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional. Identificación de los derechos
constitucionales presuntamente vulnerados.- La demandante identifica como
derechos vulnerados el de la tutela judicial efectiva, el del debido proceso y el de la
seguridad jurídica constantes en los artículos 75, 76 y 82 de la Constitución de la
República. Antecedentes del caso.- El presente proceso se refiere al juicio contencioso
tributario iniciado por Pablo Grijalva, representante legal de la Compañía Procesadora
Nacional de Alimentos Pronaca C.A.. en contra del Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador. En primera instancia la Segunda Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal No. 1,
mediante sentencia de 30 de mayo de 2012 "(...) admite la demanda. En consecuencia,
deja sin valor ni efecto legal alguno tanto a la Resolución No. 183-2003 de 27 de
febrero de 20.04, como a la Resolución No. 360-2003 de la Gerencia del Primer Distrito
de Aduanas referentes a la rectificación de tributos No. 0288-22-11-02-083 de 22 de

noviembre de 2002, ratificada ella (...y. En casación, el 2 de febrero de 2016, la Sala
de Conjueces de lo. Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia resuelve
"'(•••) se declara como inadmisible el recurso de casación interpuesto (...)".
Argumentos sobre la presunta violación de derechos.- La demandante manifiesta que
la alegación de la violación de los derechos constitucionales radica en que "(...) la Sala
de conjuezay conjueces de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia
con su auto han violentado el debido proceso, la seguridad jurídica y la tutelajudicial
efectiva y hanfaltado a su deber de motivar sus resoluciones conforme lo manda el
artículo 76 no. 7 lil. 1) de la Constitución de la República, incumpliendo con la
sentencia de la Corte Constitucional No. 021-I2SEP-CC publicada en el Registro
oficial No. 688-S del 23 de abril de 2012 (...)". (sic). Pretensión.- En base a lo
expuesto, la accionante solicita se declare la vulneración de los derechos invocados y se
deje sin efecto el auto impugnado. CONSIDERACIONES: PRIMERO.- La Secretaría
General de esta Corte ha certificado que no se ha presentado otra demanda con^
identidad de objeto y acción SEGUNDO.- El Art. 10 de la Constitución establece que\%\ <\
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"las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y
gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos
internacionales". El numeral 1 del Art. 86 ibídem señala que "Las garantías
jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones 1. Cualquier
persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las
acciones previstas en la Constitución", adicionalmente. en el Art. 437 del texto
constitucional se determina que la acción extraordinaria de protección podrá presentarse
"contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia. Para la
admisión de este recurso la Corte constatará el cumplimiento de los siguientes
requisitos: 1. Que se trate de sentencias, aulas y resoluciones firmes o ejecutoriados. 2.
Que el recurrente demuestre que en eljuzgamiento se ha violado, por acción u omisión,
el debido proceso u otros derechos reconocidos en la Constitución. " TERCERO.- El
Art. 58 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en
concordancia con el Art. 94 de Constitución, establece que: "La acción extraordinaria
de protección tiene por objeto la protección de los derechos constitucionalesy debido
proceso en sentencias, autos definitivos, resoluciones con fuerza de sentencia, en los
que se hayan violado por acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución".
CUARTO.- La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,
en sus artículos 61 y 62, establecen los requisitos de admisibilidad para la acción
extraordinaria de protección. De la revisión de la demanda, esta Sala de Admisión
considera que reúne todos los requisitos establecidos en los artículos referidos. En
virtud de lo señalado, así como de lo dispuesto en el artículo 23 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional,
esta Sala, ADMITE a trámite la acción extraordinaria de protección No. 0421-16-EP,
sin que esto implique un pronunciamiento de fondo respecto de la pretensión. Precédase
con el sorteo correspondiente para la sustanciación de la presente acción.
NOTIFÍQUESE.-

C 1 ^ fff¡¡k-&=x:
Ruth Seni Pinpargote

JUEZA CONSTÍTUCIONAI IUEZ CONSTITUCIONAI

Manuel Viten Olvera

JUEZ CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO.- Quito D.M.,-23^1e marzo d as 13h01
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de
abril de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada del Auto de Sala de
Admisión de 23 de marzo del 2016, a los señores Pedro Xavier Cárdenas
Moncayo, Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador,
SENAE, en la casilla constitucional 480, así como también en la casilla judicial
1346 y a través de los correos electrónicos:
3198.direccion.generaI@aduana.gob.ee: 1346.sar@aduana.gob.ee; a la Compañía
Procesadora Nacional de Alimentos C.A., PRONACA, en la casilla
constitucional 1142 y a través de los correos electrónicos:
royarte@rafaeloyarte.com; iquintana@rafaeloyarte.com; y, al Procurador
General del Estado, en la casilla constitucional 018; conforme constan de los
documentos adjuntos.- Lo certifico.-

JPCH/LFJ
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guia de casilleros constitucionales no. 193

ACTOR

CASILL

A

CONSTI

TUCION

AL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILL

A

CONSTI

TUCION

AL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

PEDRO XAVIER

CÁRDENAS MONCAYO,
DIRECTOR GENERAL

DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANA

DEL ECUADOR, SENAE

480
PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO 018 2107-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

JUAN MIGUEL AVILES

MURILLO, DIRECTOR
ZONAL 8 DEL SERVICIO

DE RENTAS INTERNAS

052
PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018 2185-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

PEDRO XAVIER

CÁRDENAS MONCAYO,
DIRECTOR GENERAL

DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANA

DEL ECUADOR, SENAE

480
PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018 0072-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

DIRECTOR ZONAL 6

DEL SERVICIO DE

RENTAS INTERNAS

052
0130-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018

NÉSTOR MARCELO

ESPARZA CUADRADO,
DIRECTOR DISTRITAL DE

LOJA-MACARÁ DEL
SERVICIO NACIONAL DE

ADUANA DEL ECUADOR,
SENAE

480
PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018 0390-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

PEDRO XAVIER

CÁRDENAS MONCAYO,
DIRECTOR GENERAL

DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANA

DEL ECUADOR, SENAE

480
PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018 0402-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

PEDRO XAVIER

CÁRDENAS MONCAYO,
DIRECTOR GENERAL

DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANA

DEL ECUADOR, SENAE

480

COMPAÑÍA
PROCESADORA

NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A.,
PRONACA

1142

0421-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018

ESTEBAN SERVIGON

LÓPEZ, DIRECTOR
DISTRITAL DE ADUANA

QUITO DEL SERVICIO
NACIONAL DE ADUANA

DEL ECUADOR, SENAE

480
PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018 0424-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

EDISON FERNANDO IBARRA

SERRANO, MARCELO
SOLÓRZANO AVILES Y

JAIME ARCINIEGA

AGUIRRE,
REPRESENTANTES DE

CEDOC-CLAT, CSE, CTSPE

335 0001-16-IN
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

MINISTERIO DE SALUD

PÚBLICA
042

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018 2057-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016
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CARLOS FERNANDO

MUZO MIÑO
650 0005-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

JONY JOFFRE ESPINOZA

MERA
114 0086-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

COORDINADOR

GENERAL DEL

MINISTERIO DE

TRANSPORTE Y OBRAS

PÚBLICAS

035
PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018 0479-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

MÁXIMO VICENTE

MACAS PAREDES
395

MARLA MACARENA

FANLO BARBA,

GERENTE GENERAL

QUITO TENIS Y GOLF
CLUB

620 1617-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

FABIÁN CARRASCO
CASTRO, RECTOR DE LA

UNIVERSIDAD DE

CUENCA

166

DIRECTOR ZONAL 6

DEL SERVICIO DE

RENTAS INTERNAS

052
1524-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018

IVÁN EDUARDO

BUITRÓN MORALES
582 1679-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

GINA DEL PILAR MOYA

LUDEÑA
617 1923-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

ELVIA GERARDINE

CÁRDENAS CÁRDENAS
217

MINISTERIO DE SALUD

PÚBLICA 042
2041-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018 2046-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018 2081-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

JAIME DAVID CARRIÓN
VEGA

326 2094-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

TOMÁS WIENER
LEIMDORFER, GERENTE

GENERAL DE LA

COMPAÑÍA INDUSUR,
INDUSTRIAS DEL SUR

S.A.

104 2184-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

JULIO PLÁCIDO DE LA
CRUZ QUINTANILLA 332 ..--•

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

~~0ÜT9-16-EP

Total de Boletas: (39) TREINTA Y NUEVE

Lais Férnaií'do Jaramillo

7 Decretaría general

QUITO, D.iyi., 05 de Abril del 2.016

CASILLEROS CONSTITUCIONALES
Fecha: ".L.ÍEJJ0Í
Hora: ~....1.¿;.:„„^.^„...„
Total Boletas:...., ---~¥~i
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 204
•

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS
PEDRO XAVIER CÁRDENAS

MONCAYO, DIRECTOR
GENERAL DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANA DEL

ECUADOR, SENAE

1346

--

COMPAÑÍA

__,,- REPCONTVER S.A. 2134 2107-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

JUAN MIGUEL AVILES
MURILLO, DIRECTOR ZONAL 8

DEL SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS

2424 2185-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

PEDRO XAVIER CÁRDENAS
MONCAYO, DIRECTOR

GENERAL DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANA DEL

ECUADOR, SENAE

1346 0072-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

CARLOS JOAQUÍN
ÁLVAREZ ELJURI 6087

DIRECTOR ZONAL 6 DEL

SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS

2424 0130-16-EP
/'

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

NÉSTOR MARCELO ESPARZA

CUADRADO, DIRECTOR
DISTRITAL DE LOJA-MACARÁ

DEL SERVICIO NACIONAL DE

ADUANA DEL ECUADOR, SENAE

1346
EDWIN GERALD

BENAVIDES

BENAVIDES

6064 0390-16-EP

/

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

PEDRO XAVIER CÁRDENAS

MONCAYO, DIRECTOR
GENERAL DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANA DEL

ECUADOR, SENAE

1346
/

0421-16-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

ESTEBAN SERVIGON LÓPEZ,
DIRECTOR DISTRITAL DE

ADUANA QUITO DEL SERVICIO
NACIONAL DE ADUANA DEL

ECUADOR, SENAE

2253
EMPRESA DE CLUB

VUELOS INTERNOS

. PRIVADOS, CLUB VIP
4195' 0424-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

BOLÍVAR ORTIZ, EDUARDO
HARO, ROLANDO SÁNCHEZ,

JORGE VILLAVICENCIO,
SEGUNDO FREIRÉ, RAÚL

YÁNEZ, DIRIGENTES DE LA
COORDINADORA DE

ORGANIZACIONES DE

JUBILADOS Y PENSIONISTAS

DEL ECUADOR, CORJUPE

5081

/

0006-16-IN
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

MINISTERIO DE SALUD

. PÚBLICA 1213 2057-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

CARLOS FERNANDO

MUZO MIÑO
1658

' JOSÉ RAÚL
SIMANLUISA

TIPANTUÑA
1803 0005-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

COORDINADOR GENERAL DEL

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y

OBRAS PÚBLICAS
192

/
0479-16-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

MÁXIMO VICENTE

MACAS PAREDES
971

' MARLA MACARENA
FANLO BARBA, GERENTE

GENERAL QUITO TENIS Y
GOLF CLUB

003 1617-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

FABIÁN CARRASCO

CASTRO, RECTOR DE LA
UNIVERSIDAD DE CUENCA

4541
DIRECTOR ZONAL 6 DEL

SERVICIO DE RENTAS

./' INTERNAS
2424 1524-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

IVÁN EDUARDO

BUITRÓN MORALES

223;
822

/ CARLOS MARÍA
CARRANCO VÁSQUEZ 3775

/
/

X679-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

CENTRO DE

REHABILITACIÓN SOCIAL

/DE VARONES DE QUITO
1080

FISCALÍA GENERAL DEL

ESTADO
1207

DEFENSORÍA PUBLICA 5711
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FABIÁN FILIBERTO

JIMÉNEZ ALEMÁN,
PROCURADOR COMÚN

1042
y

/

-'"
1781-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

GINA DEL PILAR MOYA

LUDEÑA

043;
780

1923-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

ELVIA GERARDINE

CÁRDENAS CÁRDENAS
4584

, HOSPITAL DE NIÑOS

VACA ORTIZ
1421 2041-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

MARCO PROAÑO DURAN,
SUBPROCURADOR

METROPOLITANO DE

PATROCINIO DEL

MUNICIPIO DE QUITO

934
MAUTO AGAPITO

RUANO BRAVO
453 / 2046-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

CORPORACIÓN DE

PROMOCIÓN DE LA

EDUCACIÓN EN EL
ECUADOR

5325
MARÍA ANGÉLICA

MORILLO SOTELO

4861;
6133

2081-15-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

JAIME DAVID CARRIÓN
VEGA

5175
/

/ GLADYS MARÍA
7 CHÁVEZ VELASCO 3827 2094-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

TOMÁS WIENER

LEIMDORFER, GERENTE
GENERAL DE LA COMPAÑÍA
INDUSUR, INDUSTRIAS DEL

SUR S.A.

4820
TRAJANO JAVIER

•••'' MIRANDA CASTRO
4215 2184-15-EP

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE

MARZO DEL 2016

DARÍO ERNESTO

GRIJALVA BENAVIDES 5T11

70019-16-EP
/

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 23 DE
MARZO DEL 2016

LUISA FERNANDA

SIERRA JARAMILLO
5281

HUMBERTO TEODORO

BAEZA SALAZAR
1659

FISCAL GENERAL DEL

ESTADO ^-ffZ 1207^

Total de Boletas: (46) CUARENTA Y SEIS

-"/•'' r

^JLuisVFernando Jaramillo
SECRETARÍA GENERAL

QUITO, D.M., 05 de Abril del 2.016

//,



Notificador7

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Notíficador7

martes, 05 de abril de 2016 16:11

'3198.direccion.general@aduana.gob.ec'; '1346.sar@aduana.gob.ec';
'royarte@rafaeloyarte.com'; 'iquintana@rafaeloyarte.com'
Notificación del Auto de Sala de Admisión dentro del Caso Nro. 0421-16-EP
0421-16-EP-auto.pdf

h


